


¿Las nuevas altas y bajas deberán ser autorizadas por Servicios Sociales?

La autorización solo corresponde a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento a la 
Natalidad. Las altas y bajas deberán ser puestas en conocimiento Servicios Sociales 
obligatoriamente, pero no necesitan su autorización. 

El precio calculado por plaza está hecho con las tablas salariales de 2025, pero en convenio están 
planificadas hasta 2028.

Se contempla lo establecido en el momento de la tramitación del Acuerdo Marco.

¿El valor de la plaza es FIJO o se tienen que ofertar bajadas de precio/plaza? 

No se puede superar el precio establecido en los pliegos ya que será motivo de expulsión. 

Se pueden ofertar distintos precios para distintos servicios.

En la adjudicación de los contratos basados en el Acuerdo Marco el precio es el cuarto criterio de 
adjudicación.Se podrá hacer baja sobre el precio teniendo en cuenta lo previsto en el pliego 
respecto a las bajas temerarias.

El precio que se oferte será fijo a lo largo de los cinco años que puede durar el contrato.

PERSONAL

¿Cómo se reparten las titulaciones por cada módulo? 

Cada modalidad tiene marcada en los pliegos los tres profesionales mínimos requeridos para cada 
módulo, tanto para un I+I intensivo como un I+I no intensivo. Se deberán ajustar 
proporcionalmente si las unidades difieren del módulo básico de 30 intensivo o de 60 no intensivo.

¿Si se aumenta el número de unidades, aumenta todo el equipo en proporción o solo un
profesional? 

Mientras se cumpla con el número total de titulaciones que se exigen en el pliego técnico, la 
manera de distribuir un mayor o un menor número de plazas será consideración de cada entidad.

¿Cómo se justifican las horas que se desarrollan de psicología externa? 

Mediante la factura o contrato correspondiente y reflejándolo en la memoria mensual de 
seguimiento según se establezca por la DG.

¿Debe contar con máster de psicología general sanitaria? 

No se especifica en pliegos.
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Si se cuenta, dentro del personal contratado, con un psicólogo, es necesario tener que contratar 
a otro psicólogo que realice ese mínimo de 4hrs/semana o al contar con un psicólogo en plantilla 
se pueden ofrecer esas 4 hrs/semna dentro del horario laboral del psicólogo asalariado.

Respecto al servicio de psicología, ¿puede prestar el servicio una persona de la entidad si tiene 
los requisitos para ello?

Tal como aparece en el pliego, todos los servicios deben contar con una persona titulada en 
psicología, pedagogía o psicopedagogía a jornada completa para la implementación de dicho 
servicio. Además debe constarse con un servicio de psicología un mínimo de 4h/semana. La 
realización de esta prestación, se puede llevar a cabo tanto mediante personal contratado por la 
entidad como a través de subcontratación, estando expresamente prevista esta posibilidad en el 
PCAP, según el criterio de la entidad licitadora.

Cada entidad puede organizar dicho servicio según su conveniencia, siempre que se cumplan los 
requisitos explicitados. 

A efectos del pliego, ¿qué tipo de titulaciones se considerarán superiores, FP superior o 
Universitaria? 

Titulado superior se considera a los Grados Superiores de Formación Profesional, así como los 
títulos universitarios. 

En el caso de entidades adheridas a convenios laborales con una jornada completa menor de 38,5 
horas, ¿cómo se complementan las 115,50 horas semanales de los profesionales? 

Se debe cumplir siempre con las horas de dedicación por cada categoría profesional, con tantos 
profesionales como sean necesarios para llegar a la jornada de 38,5 horas semanales que se 
requieren por cada titulación en pliegos.

En caso de modificación del Estatuto de Trabajadores, si se redujera la jornada laboral, ¿cabe 
revisión de la jornada laboral del equipo técnico de los convenios que se firmen? 

El pliego está redactado basado en la legislación vigente en el momento de su redacción y durante 
toda la vigencia del AM se deben cumplir con los requisitos recogidos en pliegos. 

¿Es el convenio de protección y reforma el que habéis tomado en consideración para la jornada y 
también para el cálculo de los salarios? en caso afirmativo ¿habéis incorporado al cálculo el 
acuerdo de creación de complemento retributivo específico para el ámbito de la Comunidad de 
Madrid del IV Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores? 

Los costes directos e indirectos recogidos en el pliego sirven a efectos de justificar la fijación del 
precio unitario y del valor estimado del AM pero que no vinculan a las entidades adjudicatarias 
de los contratos a dedicar exactamente las cantidades ni los porcentajes previstos.
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En nuestras cuentas los Gastos de Personal suponen normalmente más del 85% y el 15% los gastos 
generales. Muy superior a la proporción 77% - 23% del ejemplo de presupuesto. ¿Podría suponer 
un problema?

En el ejemplo se dan valores estimados, cada entidad tendrá que ajustar dichos porcentajes a sus 
necesidades para cubrir el servicio con los requisitos explicitados.

Los costes directos e indirectos recogidos en el pliego sirven a efectos de justificar la fijación del 
precio unitario y del valor estimado del AM pero que no vinculan a las entidades adjudicatarias 
de los contratos a dedicar exactamente las cantidades ni los porcentajes previstos.

¿En el Anexo III hay que indicar e identificar desde la licitación a todo el personal en el apartado 
de solvencia?

No se exige en la Cláusula 1 del PCAP que se especifique el personal responsable de ejecutar la 
prestación objeto del servicio.

LOCALES

Según la memoria económica se establece un presupuesto de 8.000 euros al año para alquiler, 
reparaciones y mantenimiento. No encontramos alquileres en el mercado que reúnan dichas 
características con ese precio. 

El precio establecido es una media, teniendo en cuenta la posible diferencia de precios según la 
zona o la situación que cada entidad tiene con sus locales (cesión, propiedad, alquiler, etc.)

Los costes directos e indirectos recogidos en el pliego sirven a efectos de justificar la fijación del 
precio unitario y del valor estimado del AM pero que no vinculan a las entidades adjudicatarias 
de los contratos a dedicar exactamente las cantidades ni los porcentajes previstos.

Respecto a la comunicación previa del inicio de la prestación de la actividad social ¿se ha de 
presentar antes de la finalización del plazo de licitación o puede ser presentada en el momento 
de la contratación? En el caso de tener que presentarse con la licitación, supondría tener alquilado 
un local sin uso, suponiendo ello un coste. 

En la proposición económica se solicita identificar los centros por su nº CIRA, ¿sería necesario 
contar actualmente con un local ya registrado para esta licitación?

Es obligatorio tener comunicado el servicio que se presente a la licitación, como tarde el último 
día hábil para presentar la oferta a la licitación, y con los requisitos reflejados en pliegos.

La comunicación no implica tener disponible un local, al menos hasta la contratación del servicio.
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¿Se pueden incluir locales que ya están prestando servicio o se tiene que buscar locales nuevos 
para ofertar?

Se pueden presentar todos los servicios que tengan realizada la comunicación y que cumplan los 
requisitos requeridos en pliegos. 

Si una entidad licita a las dos modalidades, INTENSIVO y No INTENSIVO, ¿puede ser un mismo 
local con zonas separadas que cumplan con las características descritas en el pliego?

El local puede ser el mismo siempre que los espacios, debidamente separados, cumplan con los 
requisitos especificados para la implementación de cada servicio. 

En caso de disponer de un local para el que sea posible licitar en ambas modalidades, intensiva y 
no intensiva, ¿el local debe reunir los metros necesarios para cada una de las ofertas por 
separado, o será imprescindible que sume los metros de ambos hipotéticos servicios al mismo 
tiempo?

El mismo local puede utilizarse para licitar en ambas modalidades, intensivo y no intensivo. A la 
hora de realizar el contrato sería cuando desde la DG se determinaría la modalidad a implementar. 
Como no van a coincidir los servicios, solo sería necesario que el local reúna los requisitos mínimos 
especificados para cada modalidad.

ACTIVIDADES

Uno de los criterios es realizar un campamento de verano externo, ¿pero tienen que participar en 
dicho campamento todos los menores? 

El campamento debe ser una actividad ofertada a todos los menores participantes del servicio, 
pero no se les puede obligar a participar.

¿Hay un número de días mínimo para el campamento de verano? Pueden realizarse en un mes 
dos campamentos/acampadas de 3 noches, por ejemplo, que en total sumaría 6 noches? 

Cada entidad podrá adaptar su campamento a sus necesidades o posibilidades.

El resumen habla de posibilidad de financiación de actividades. Esto refiere que se pueden 
compatibilizar otras vías de cofinanciación para los temas indicados en el esquema. 

La cofinanciación no está contemplada. Este punto se refiere a la posibilidad de otras vías de 
financiación para actividades concretas y complementarias. Ej: donación de entradas para Parque 
Warner. 
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CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN

A la hora de las acreditaciones y requisitos, ¿se necesita que quién firme la documentación, tenga 
la firma bastanteada? 

Sí, la documentación deberá venir firmada por una persona con poder bastante para licitar y 
contratar, y eso se acredita mediante un poder bastanteo por los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid (cláusula 15 del PCAP)

En el pliego se especifica que el criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera 
será el volumen anual de negocios del licitador ¿qué se entiende por volumen de negocios, solo 
contratos o también subvenciones?

Para la acreditación de la solvencia económica y financiera deberán presentar una declaración 
responsable con la cifra del volumen anual de negocio de cada uno de los tres ejercicios indicados 
(apartado 7.1 de la cláusula 1 del PCAP).

¿Computan las subvenciones para el cálculo de la solvencia económica? 

Computa el volumen de negocio global que tenga la empresa.

El pliego II, en la parte económica, concretamente en el apartado de Imputación del Gasto, 
establece que las actividades pueden estar cofinanciadas por el PO FSE+2021-27, podrán ser 
financiada podrán ser financiadas por otros fondos. Por tanto, ¿pueden estar financiadas por 
otros financiadores como Ayuntamiento o financiadores privados. 

Los servicios contratados para desarrollar el Programa I+I no admiten cofinanciación. La 
cofinanció por el FSE hace referencia a la procedencia de la financiación de la Comunidad de 
Madrid.

PRÓRROGAS

¿Los servicios con contratos vigentes tienen que finalizar las 5 prórrogas antes de poder entrar en 
los nuevos contratos? 

Los servicios con contratos en vigencia del anterior Acuerdo Marco, tienen la obligación de 
terminar las prórrogas antes de poder optar a un nuevo contrato dentro de este nuevo Acuerdo 
Marco. Las condiciones y requisitos de cada servicio serán acordes al Acuerdo Marco que 
suscribieron. Z
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¿Las entidades que aún tienen contratos vigentes con el anterior Acuerdo Marco, tienen 
posibilidad de entrar en el nuevo Acuerdo Marco para dar continuidad al servicio actual? 

Las entidades con contratos vigentes y prorrogables con el anterior Acuerdo Marco tienen y deben
participar en el nuevo Acuerdo Marco para dar continuidad al servicio que están gestionando o a 
otro distinto según las posibilidades que ofrece el nuevo Acuerdo Marco. Así mismo, podrán 
participar con otros servicios nuevos dentro de su capacidad técnica y de gestión y cumpliendo 
con las condiciones establecidas en los pliegos.

   En Madrid, a 4 de octubre del 2024

Jefa de Área de Infancia de Adolescencia 

Beatriz Martínez Guijarro
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